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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO Pleno

NIEVES BARRACHINA LEMOS
Secretaria general  del Ayuntamiento de Aldaia

CERTIFICO: 

Que en sesión de Pleno celebrada el 29 de octubre de 2024, adoptó entre otros, el siguiente 
acuerdo:

Asunto: Modificación Presupuestaria 28/2024. Transferencia de créditos entre aplicaciones 
distinta área de gasto
Servicio: Intervención

Por la Alcaldía se da cuenta del expediente instruido y que ha sido tratado en   Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa de Economía, Recursos Humanos y Desarrollo de la Administración, en sesión 
de 23 del presente.

Visto el expediente incoado para la modificación presupuestaria nº 28/2024 bajo la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta área de gasto.
Visto el Informe de la Intervención Municipal al respecto nº 90/2024 de fecha 16/10/2024.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 del TRLRHL, así como en los artículos 40 
y siguientes del RD 500/90.

Sometida la propuesta a debate y a posterior votación resulta aprobada por mayoría absoluta con el 
siguiente resultado: 12 votos a favor del Grupo Político Grupo municipal Socialista de Aldaia y el 
señor alcalde, 6 abstenciones de los Grupos Políticos Grupo municipal Popular de Aldaia, Grupo  
municipal Compromís Aldaia y Grupo municipal VOX. No hay votos en contra. 

Vistos los preceptos legales mencionados y cuantos puedan ser de aplicación al caso, Pleno ha 
Aprobado por mayoría absoluta del número legal de miembros, los siguientes ACUERDOS:

 PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 28/2024 en la modalidad de 
transferencia de créditos entre aplicaciones de distinta Área de Gasto y de conformidad con el 
siguiente detalle:

TRANSFERENCIA NEGATIVA
Aplicación 

Presupuestaria
Denominación Importe (€)

0410/15320/61915 Mejora accesibilidad y movilidad vías públicas 264.000,00 
0410/15320/60900 Inversiones destinadas a procesos de 

participación
150.000,00

0410/23100/63200 Mejora Casa Coladors 252.000,00
0410/33210/62200 Asistencia técnica Biblioteca 13.000,00

TOTAL 679.000,00

TRANSFERENCIA POSITIVA
Aplicación 

Presupuestaria
Denominación Importe (€)

0410/33210/63201 Fase II Edificación Biblioteca y Archivo Municipal 679.000,00 
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TOTAL 679.000,00

SEGUNDO.- Comunicar a la Intervención Municipal el presente acuerdo a los efectos de realizar las 
correspondientes anotaciones contables necesarias para la efectividad del mismo.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, expido la presente certificación de orden y con el 
Visto Bueno señor alcalde en Aldaia, a la fecha de la firma. 

Documento Firmado Electrónicamente

__________________
ADVERTENCIA: Certificación expedida antes de la aprobación del Acta de la sesión y a reserva de 

los términos que resulten de la misma.
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